
Todos sabemos que cumplir con el rol gerencial es una premisa fundamental, en la actual Administración Tributaria.


Sin embargo, desde la Superioridad se fomentan constantes órdenes arbitrarias, contrarias al tal mentado gerenciamiento.

Por tales razones, es preciso distinguir entre tareas “de realización mágica” de aquéllas elaboradas con la participación del personal.


Esta Asociación, se comunicará periódicamente a través de los delegados gremiales, como asimismo recepcionará informes de los trabajadores sobre el estado real en que se desarrollan las tareas.

TEMAS


1.- RECURSOS HUMANOS:


Se debe conocer perfectamente su cuantía como asimismo la cantidad de personas que se necesitan realmente para realizar las tareas, si se cumpliera la jornada legal de ocho horas de trabajo. Porcentaje de “estrés” y “quiebres sicológicos” originados por las excesivas presiones laborales.


Además, su multiespecialización, múltiple afectación funcional y lugares donde los desarrolla (y si, cuando corresponde, se abona puntualmente la movilidad o los viáticos).


Como dato adicional, no se tiene que discriminar ni por edades, sexo, profesión y calificación. Y fundamentalmente, que jornada real de trabajo se cumple, y si corresponde, que compensatorios se adeudan, y horas extras liquidadas. Se hace necesaria, pues, realizar una auditoría para verificar el exceso de horas trabajadas por el personal.


Es importante que se informen las cláusulas del convenio colectivo que no son respetadas.


Y más importante aún, si se corresponde en muchos funcionarios la “ética desarrollada” con la “ética declamada”.


2.- RECURSOS MATERIALES E INFORMATICOS:


Se debe conocer la tenencia efectiva de bienes y su destino; si existen falta de elementos para el desarrollo de las tareas, y, si corresponde, el personal “paga de su bolsillo” por útiles que le debieran ser suministrados por la empleadora.


Asimismo, es importante informar si los sistemas informáticos vigentes están en funcionamiento cuando lo requieren necesariamente los usuarios, como también si existe el equipamiento informático necesario.


3.- CONOCIMIENTO ESPECIFICO:

Atento el manejo serio y responsable de las actuaciones por parte de los trabajadores impositivos; es importante conocer si los SABERES demostrados tienen correlato con la ubicación escalafonaria correspondiente y el desarrollo de la carrera en el Organismo.


Además, hay que conocer los resultados alcanzados todos los días, siempre y cuando no se ordene desde la Superioridad “un trabajo urgente para ayer que posponga los trabajos urgentes solicitados diariamente”.

GERENCIAR: debe ser manejar recursos humanos, materiales e informáticos con el sobrado conocimiento que poseen los trabajadores de la D.G.I., compañerismo, y estrategia para el logro de los objetivos. Ante la falta de recursos, se debe tener presente que el compañero de trabajo “es lo mejor que tenemos” y no es de ningún modo responsable de dicha carencia.

Si no hay participación real, respeto por la dignidad de la persona, resultados compartidos: NO HAY GERENCIAMIENTO.

                                       Muchas gracias.

                   MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

Buenos Aires, 31 de enero del 2000.

LA JORNADA DE TRABAJO ES DE OCHO (8) HORAS. HÁGALA RESPETAR

